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RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente, que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-VICEACAD-2020-0009-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico 

Superior;nieganla solicitud de prórrogaformulada por la docente Mgs. Viena Larissa Muirragui 

Irrazabal,hasta que se cumpla de manera inmediata, con el artículo 2, de la RESOLUCIÓN 

OCAS-SO-11-2019-No10,adoptada el 25 de junio de 2019.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No1 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No1.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2020-0102-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior; 

aprueban eltraslado de valores económicos  de  beca  correspondientes  al  año  2019, del 

rubrohospedaje,  movilización$450,92;  y,pasaje aéreo $240,61al rubro de colegiatura, a favor de 

la docente Dra. Maritza Yesenia Sylva Lazo, conforme a lo indicado en el anexo.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No2 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No2.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2019-2757-MEM, los  integrantes  del  Órgano  Colegiado  Académico  Superior;  

aprueban  la  ampliación  al contrato de beca, que regirá del 1 de enerode 2020al 31 de marzo 

de2021, a favor  de la Mgs. Ana EvaChacón Luna, los gastos que se generen a partir de la 

prórroga del contrato, deberán correr por cuenta de la docente becaria.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No3 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No3.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2020-0161-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior; 

aprueban la ampliación al contrato de beca, que regirá del 1al 15 de enero de 2020, a favor de la 

Mgs. Brigita Valerina LedesmaAcosta,  los  gastos  que se  generen  a  partir  de  la  prórroga  del  

contrato,  deben  correr  por  cuenta  deladocente becaria.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No4 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No4.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-VICEACAD-2020-0030-MEM, los  integrantes  del  Órgano  Colegiado  Académico  

Superior; disponenal Dr. Omar Orlando Franco Arias,realice el reintegro de los valores no 

justificados del año 2019, esto es,$ 1227.19, cuyo monto debeser cancelado, en tesorería de la 

UNEMI.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No5 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No5.pdf

RESOLUCION:De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando Nro. 

UNEMI-R-2020-0051-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior; aprueban 

la ampliación al contrato de beca, que regirá del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a favor 

delMgs. Víctor Hugo ReaSánchez,  los  gastos  que  se  generen  a  partir  de  la  prórroga  del  

contrato,  deben  correr  por  cuenta  del docente becario.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No6 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No6.pdf
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RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente quese encuentra anexo al Memorando Nro. 

UNEMI-R-2020-0349-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior;aprueban 

el traslado de valores  económicos  de  becano  utilizados  en  elaño  2019al  año  2020,  a  favor  

del docente  becarioMgs. Huber Gregorio Echeverría Vásquez, para la continuidad de su 

programa de doctorado, conforme a lo indicado en el anexo.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No7 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No7.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2020-0387-MEM, los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior;  

aprueban el traslado de valores  económicos  de  beca  no  utilizados  en  el  año  2019  al  año  

2020,  a  favor  del  docente  becarioMgs.  Eduardo  Javier  Espinoza Solís,  para  la  continuidad  

de  su  programa  de  doctorado, conforme  a  lo indicado en el anexo.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No8 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No8.pdf

RESOLUCION:De  la  revisión  efectuada  al  expediente  que  se  encuentra  anexo  al 

Memorando  Nro.  UNEMI-VICEACAD-2019-1475-MEM,  los  integrantes  del  Órgano  Colegiado  

Académico  Superior; disponen  a  la Mgs. Elka Jennifer Almeida Monge, efectúeel reintegro del 

valor asignado por concepto de ayuda económica,para su participación como ponente,concesión 

realizada mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-14-2019-No8, el 15 de agosto de 2019.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No9 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No9.pdf

RESOLUCION: De  la  revisión efectuada  al  expediente  que  se  encuentra  anexo  al  

Memorando  Nro.  UNEMI-VICEACAD-2019-1476-MEM,  los  integrantes  del  Órgano Colegiado  

Académico  Superior;  disponen  al                        Dr.  Edwuin  Jesús  Carrasquero  Rodríguez, 

efectúe  el  reintegro  del valor  asignado  por  concepto  de  ayuda económica, para su 

participación como ponente, concesión realizada mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2019-

No13, el 10 de junio de 2019

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No10 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No10.pdf

RESOLUCION: Conceder becapor  el  monto  de  $ 3.500,a  favor  del PhD.  Simón  Pérez  

Martínez,para  la ejecucióndel  proyecto  de  investigación  ENDOPHYTIC  FUNGAL  

METABOLITES  FROM  THEOBROMA CACAO INVOLVED IN INHIBITION/ STIMULATION OF 

MONILIOPHTHORA SPP, PATHOGENS OF THE SAME HOST, a efectuarseen la 

Brandenburgische Technische Universität Cottbus-Senftenberg (BTU), Berlín,del 1 de marzo al 

31 de mayo de 2020

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No11 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No11.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente, que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2020-0237-MEM,  los  integrantes  del  Órgano  Colegiado  Académico  Superior; 

apruebanla  devolución  De $ 1.000,00 por concepto de matrícula del programa de Maestría en 

Química Aplicada, a favor deHugo Lenin Arcos Alcívar. 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No13 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No11.pdf

RESOLUCION: De la revisión efectuada al expediente, que se encuentra anexo al Memorando 

Nro. UNEMI-R-2020-0385-MEM,  los  integrantes  del  Órgano  Colegiado  Académico  Superior; 

aprueban  la  devolución  de $ 1.400,00 por concepto de matrícula del programa de Maestría en 

Salud Pública,a favor de Karina Patricia Burgos Gaibor

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No14 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No14.pdf
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RESOLUCION:Conocer la evidencia  presentada  en Memorando Nro. UNEMI-R-2019-1068-

MEM, del cumplimiento de la RESOLUCIÓN  OCAS-SO-16-2019-No7,  sobre  lo actuadoal  

respecto  por  la Facultad de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No15 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No15.pdf

RESOLUCION: Conocer la evidencia presentada en Memorando Nro. UNEMI-R-2019-1069-

MEM, respecto al cumplimiento de la RESOLUCION OCAS-SO-14-2019-N°4, unavezrealizado el 

debido procesopor la Facultad de Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, y en virtud 

de que losestudiantes no han comparecidoen este caso; se dispone remitir la presente Resolución 

a la Dirección de Talento Humano, para su respectivo archivoen el expediente del Mgs. Leónidas 

Israel Viejó Mora

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No16 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No16.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en el  expediente  que  se  encuentra  anexo  al 

Memorando  Nro.  UNEMI-CRAI-2019-0314-MEM, respecto a declarar patrimonio bibliográfico de 

los títulosidentificados en la biblioteca del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 

Investigación

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No17 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No17.pdf

RESOLUCION: Aprobar el cronograma del periodo académico 2020 – 2021, de modalidad en 

línea de la Universidad Estatal de Milagro

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No18 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No18.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No.  025,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por el PhD. BREMERO LEONARDO FABIANI ORBEA

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No19 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No19.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No.  025,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por el PhD. BREMERO LEONARDO FABIANI ORBEA

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No20 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No20.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No.  028,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por  la                  Mgs. MARIA FERNANDA MOREIRA 

MACIAS

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No21 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No21.pdf
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RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No.  027,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por  el Mgs. EDINZON GUSTAVO MONTERO ZAMORA.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No22 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No22.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No.  029,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por  el                  Mgs. GERMANICO RENEE TOVAR ARCOS.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No23 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No23.pdf

RESOLUCION: Acoger  lo  evidenciado  en  el ITI-DAC-EI-JSAMANIEGOV-2019  No. 026,  que  

se  encuentra anexo  al  Memorando  Nro.  UNEMI-DAC-2019-0200-MEM,  respecto  a  la  

apelación  de  la  calificación obtenida,  en la  evaluación  del  personal  académico,  mayo 

–septiembre  2019,  presentada  por  el                                     PhD. OMAR ORLANDO 

FRANCO ARIAS.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No24 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No24.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 18 de diciembre de 2019, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-3-2019-No2, esto es: 

“Aprobarla prórroga de la convocatoria proyectos de vinculación 2020(...)”. 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No25 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No25.pdf

RESOLUCION: Negar la solicitud formulada en Memorando Nro. UNEMI-DIP-2020-0028-MEM, 

respecto a  la  modificación  de  la  convocatoria  de  proyectos  de  investigación  2020,  por 

considerarel trámiteextemporáneo

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No26 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No26.pdf

RESOLUCION: Aprobar y autorizar al Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, 

lasuscripción de los convenios descritos a continuación

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No27 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No27.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 3 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-1-2020-No7, esto es: 

“Aprobar el diseño de la carrera Multimedia y Producción Audiovisual, modalidad presencial 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No29 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No29.pdf
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RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión deGestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 3 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-1-2020-No8

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No30 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No30.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

desarrollada el 3 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-1-2020-No14

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No31 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No31.pdf

RESOLUCION: Aprobar la propuesta de actualización de la estructura presupuestaria 2020

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No32 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No32.pdf

RESOLUCION:Aprobar  en  segundo  debate  el Reglamento  parala Concesión  de Aval 

Académico  y Científico  de  la Universidad Estatal  de Milagro,  el instrumento  legal,  se  

encuentra  anexo  a  la  presente Resolución.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No33 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No33.pdf

RESOLUCION: Ratificar  lo  adoptado  por  la  Comisión  de  Gestión  Académica,  en  sesión  

ordinaria, realizada el 3 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-1-2020-No13,

RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No37 04/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-2-2020-No37.pdf

RESOLUCION: Ratificar  lo adoptado  por  la  Comisión  de  Gestión  Académica,  en  sesión  

ordinaria, realizada el 20 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No2

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No5 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No5.pdf

RESOLUCION: Ratificar  lo  adoptado  por  la  Comisión  de  Gestión  Académica,  en  sesión  

ordinaria, realizada el 20de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No3

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No8 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No8.pdf
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RESOLUCION: Ratificar  lo  adoptado  por  la  Comisión  de  Gestión  Académica,  en  sesión  

ordinaria, realizada el 20 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No4

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No9 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No9.pdf

RESOLUCION: Ratificar  lo  adoptado  por  la Comisión  de  Gestión  Académica,  en  sesión  

ordinaria, realizada el 20 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No5

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No10 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No10.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 20 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No11

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No15 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No15.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 20 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No12

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No16 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No16.pdf

RESOLUCION: Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, 

realizada el 20de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2020-No24

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No20 26/02/2020
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No20.pdf

RESOLUCION: Conceder licencia sin remuneración, a favor de la Dra. Silvia Rosa Pacheco 

Mendoza, desde el 11 de marzo de 2020 al 10de marzo de 2025, en virtud de haber sido electa 

como Vicerrectora Académica de la Universidad Estatal de Bolívar, de conformidad a lo citado en 

el acta de sesión del Tribunal Electoral Universitario.

RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No28
http://www.unemi.edu.ec/wp-content/uploads/2020/03/RESOLUCI%C3%93N-

OCAS-SO-3-2020-No28.pdf
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Link para descargar el contenido de la regulación o procedimiento

Listado índice de información reservada " NO APLICA " La Universidad Estatal de Milagro no ha detallado el listado de información reservada.

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

Detalle correspondiente a la reserva de información

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 29/02/2020

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): SECRETARÍA GENERAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a3): LIC. DIANA PINCAY CANTILLO

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: dpincayc@unemi.edu.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 04 2715081 ext. 3901
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